
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 
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-.. \ C_onstan1cias , 
\ ' ~ / l.."f./ / _: ... _ 

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero Jurídico 
l _,,. ......... _."' ....... ' 

del Poder, Eje~utivo del Estadq d_e-~~r~l~s._ _ "" .- .. ~ , 
i .-1' - -....''·, .... .., '°' ,,.... "<( / 

Ane~:os)en ~opia~.;~~iti{ci_da~:: ~-'.~\:~ -- ~ > . "'{~ 
1. -Acuses dé~recibo· de 11as promC>cibnes registradas .. con' los 

1 ~ " ,, ....... ~ ~ "' ' I ! ~ ''\ . \ ~- ,. V 
·.' · númerós -0,1~938 y1 01694q :en~la..:..OficiQa\ae\G;*ertificación 

Judicial y Correspo~'dencia·de'e'ste,Alto,,,Tribu'ñal\ ......-,,,, 
t - .~ \ '· 1 ' .... ' • ~ • • ./ ~ ,I' ·' "- ,:.:, ~ 

Oficio Llll/.SSL YP/DJ/~o. , 4897/201,8,,' de Hurfib~n~ •_, ,, no¡ 
Guevara, delegado del Poder Legisl~tivó del Estado1de .. MorelÓs. _ 

Anexos en éopia c~rtificada:- }~ . : • . ) ® /· ' 
.· 1. A¿use de "rEfoib~-~deLoficiÓ ct~~s~/Lf 11~3/022~~/ko1 M de~

di~cisé_i~. ·de. a_q.ril de~·dos ·,~i:l:_,\~~epi~-~- o~siscri!b .P?.r~1 1aj 
· Secretaria Tecrnca de la Com1s1on d JO, P,rev1s1on y 

-- • , , • , - -- , -- Ji' -~ " q 1 . I . 
#~" Segurida9 ~oc_i~I-del. Con_gre~.o~d_eMor~. . ::; ~~ :/ ._ •.. :, 

·2. -b!icio ~~LyP/DfltyP/~Ñ9-3/P.0~2/13J_4_ /18Í dé·d_ iectsieÚ"de 
.. '.:'abril de do~ mil\d_ieciocho, -·slC · por. la ~ecret~ria de 

S~,Yi~ios -[egislativos Y\Parl~me -_ ios.---del,1,~qn'greso del 
Est~9,de:~O[~lós. ,:.__, · \\ .:._• _. _ :· .~C:.W 

..- ~. . .. 

Números de 
registro 
018267 

018463 

El escrito de-- cuenta,Ju~~ rec· i en) .. la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia dé°'este,·AltbvTrio _ ~1:PasadÓ'veinticuatro de abril, mientras que 
el oficio fue depositado en la oficina',ae correos de. la localidad el diecisiete de abril 
del año en curso y recibido cinticuatro de los mismos mes y año. Cons~ 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieciocho. 
~ 

Agrég~ense al :~nte, par~ q-~~ surtan ~t5to~ ~lega!~[ ~rr ~s~rito, 
oficio y anexos del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo y del delegado del 

Poder Legislativo,~ ambos ,de, Morelos, personalidad 1que t,ieneni ~econocida en 
' ' ' ' . ; \ ¡ ) ! _ [ .I· \ J / \ \.__ ! ~) 1 \ 

autos, por medio de los cuales, el primero, reitera que autorizó una adecuación 

presupuesta! y transfirió los recursos correspondientes a favor del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, para el pago de las obligaciones derivadas de 

la ejecutoria dictada en la controversia constitucional 126/2016 y, el segundo, 

informa de la aprobación del dictamen con proyecto de Decreto mediante el 

cual se pretende dar cumplimiento al referido fallo constitucional, el cual será 

sometido al Pleno del órgano legislativo el día de hoy. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 

En atención a esto últin¡io, con fundamento en el a11ículo 46, párrafo 
1 

primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexic:anos, se~ 1requie~re de nueva 

cuenta al Poder Legislativo Local a efecto de que oporf¡uname1nte informe y 

acredite los subsecuentes actos que emíta en cumplimiento de ~a sent~ocia 
'lo 1 ' • 

dictada en este asunto. 

Notifíquese; por lista y ,por oficio al Poder Legislativo del Estado de 
1 

Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales., Presidente 

de la Suprema Corte de J~sticia die la Nación, quien actúa coin Leticia 

Guzmán Mirar,i~retaria de la Sección d~ Tr, i de Controversias 

Constitucion~ y de A cio ~ dA. 1 clnstitucionali ad e /a S. ubsecr~aría 
General dEÍ cuerdos de e te ¡1~ f J1 '- ;JA l y 

/' 
/ 

/~ -, 

\ +· • 

' 1 
1 ' 

1 Ley Reglamentaria ele las Fraccionés 1-y 11 dlel Artículo 10~ de la Constitucióin. Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 1 - 1 . . . . 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorga~o por la se~tenc1a, dE~I curn_pllm1~nto de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 11\!ación, quien r~solverá s1 aquella ha 
quedado debidamente cumplida.[ ... ]. ! 

:z 

 
 
 
 
 




